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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso para la revisión de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora. Sírvase proveer.  

 

Junio 22 de 2022 

 

 

ROMAN CORREA BARBOSA 

SECRETARIO 

 

INTERLOCUTORIO No. 0617 

 

Junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, obrante a 
folio 41-42, se observa que se ajusta a los valores señalados en el mandamiento de 
pago. Aunado a que la parte demandada guardo silencio dentro del término de su 
traslado, se procederá a su aprobación en cumplimiento de lo normado en el ordinal 
3º del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto se,  
 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá, Valle 

 

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN UNICA: IMPARTIR aprobación a la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante (fl. 41-42). 

 
Jfer 

 

NOTIFIQUESE 
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